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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA  

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL   

  

Magistrada Ponente: Ana Lucía Caicedo Calderón  

  

Pereira, Risaralda, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 del Código General del 

Proceso, procede la Sala a decidir sobre de nulidad alegada por Colfondos S.A.  

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 23 de octubre de 2023, esta Sala, actuando de conformidad 

con los artículos 48 del C.P.T. y de la S.S. y 325 (inciso 5º) del C.G.P., luego de examinar 

detenidamente las actuaciones surtidas dentro del proceso, advirtió que en primera 

instancia se configuró una nulidad, la cual, de acuerdo al art. 137 ibidem, fue puesta en 

conocimiento de la parte afectada -Colfondos S.A.- mediante oficio remitido al correo 

electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co, el 25 de octubre de 2023 (archivo 10 

cuaderno de segunda instancia).  

 

Colfondos S.A., una vez conoció el contenido del auto del 23 de octubre de 2023, 

solicitó que se declarara la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda y, en consecuencia, se ordenara a la jueza de primera instancia, realizar la 

notificación personal del proceso en debida forma (archivo 13, cuaderno segunda 

instancia). 

 

La AFP presentó como sustentos fácticos, iguales hechos que llevaron a poner en 

conocimiento la nulidad, esto es, en síntesis, que la jueza de primera, el 02 de junio de 

2021, ordenó la notificación personal de Colfondos S.A. al correo 

jemartinez@colfondos.com.co y que, el 25 de noviembre de 2021, como quiera que la 

AFP no compareció al proceso, ordenó el emplazamiento. No obstante, la dirección de 

correo electrónica dispuesta por Colfondos S.A. para recibir notificaciones judiciales es: 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co


Radicación No.:  66001-31-05-001-2019-00411-01 
Demandante:     Daniel Enrique Elías del Risco 
Demandado:      Colpensiones y otro  

 

2 

 

 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, razón por la cual, la demandada nunca se enteró 

de la demanda y no pudo ejercer su derecho de defensa. 

 

Los anteriores hechos fueron subsumidos en la causal 8ª del art. 133 del C.G. del 

P., consistente en no practicar en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas. 

 

Con base en todo lo dicho y, teniendo en cuenta que mediante auto del 23 de 

octubre de 2023, en esta segunda instancia ya se había evidenciado la ocurrencia de la 

causal de nulidad alegada por Colfondos S.A. y, de conformidad con el art. 137 del C.G. 

del P. que consagra que el juez –en este caso la Sala- declarará la nulidad que ha sido 

alegada dentro de los 03 días siguientes a que fue puesta en conocimiento, no queda 

otro camino que declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del proveído del  25 de 

noviembre de 2021, por medio del cual se ordenó el emplazamiento de la AFP Colfondos, 

inclusive, y todas las actuaciones posteriores que resulten afectadas por el motivo que 

la genera, quedando indemnes todas las actuaciones que no dependan de la notificación 

errada a Colfondos y respecto de las pruebas practicadas, el juzgado de origen atenderá 

lo dispuesto en el artículo 138 del C.G.P: “la prueba practicada dentro de dicha actuación 

conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla”. 

 

Se aclara que la nulidad no se decreta desde la admisión de la demanda como 

fuera solicitada por Colfondos S.A, sino a partir del auto que ordenó el emplazamiento, 

toda vez que la irregularidad procesal que impidió el derecho de defensa de la AFP se 

materializó en esta última actuación y no antes.  

 

Finalmente, se ordenará al juzgado de primera instancia que, en cumplimiento del 

art. 301 del C.G.P. entienda surtida la notificación por conducta concluyente de la AFP 

Colfondos S.A. a partir del día en que solicitó la nulidad, corriéndose los términos para 

retirar copias y descorrer el traslado de la demanda a partir del día siguiente de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.  

  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira (Risaralda), Sala Laboral No. 1,  

 

RESUELVE 

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Radicación No.:  66001-31-05-001-2019-00411-01 
Demandante:     Daniel Enrique Elías del Risco 
Demandado:      Colpensiones y otro  

 

3 

 

 

PRIMERO. – DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del proveído del 

25 de noviembre de 2021, por medio del cual se ordenó el emplazamiento de la AFP 

Colfondos S.A., inclusive, y todas las actuaciones posteriores que resulten afectadas por 

el motivo que la genera. 

 

SEGUNDO.- DISPONER que las actuaciones que no dependan de la notificación 

errada a Colfondos S.A. se mantengan indemnes y respecto de las pruebas practicadas, 

el juzgado de origen atienda lo dispuesto en el artículo 138 del C.G.P.  

 

TERCERO.- DEVOLVER el expediente al juzgado de instancia para que, en 

cumplimiento del art. 301 del C.G.P. tenga notificada por conducta concluyente a 

Colfondos S.A. partir del día en que alegó la nulidad, corriéndose los términos para retirar 

copias y descorrer el traslado de la demanda a partir del día siguiente de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

La Magistrada ponente, 

 

 

Con firma electrónica al final del documento 
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